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AY U N TA M I E N T O D E B A R R O M Á N

A N U N C I O

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los efectos del ar tículo 17 de la Ley 39/88 de 28
de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo pro-
visional de modificación e implantación de las ordenanzas: ORDENANZA MUNICIPAL DE CAMI-
NOS RURALES y ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS, que
fue adoptado por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 24 de Septiembre de 2012.

Los interesados legítimos a que hace referencia el ar tículo 18 de la Ley citada podrán exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas contra la aprobación de
dicha modificación e implantación de las distintas Ordenanzas, con sujeción a las normas que se
indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días naturales a
partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Barromán, a 24 de septiembre de 2012.

El Alcalde, Gustavo Pericacho Rodríguez.
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